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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

7 DE MARZO DE 2.014. 
 
 
JOSÉ MARÍA  ZAFRA  LEÓN, Secretario del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Doña Mencía (Córdoba). 
 
 
CERTIFICO: 
 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento el día 7 de marzo de 2.014 se produjeron las 
actuaciones y adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales:  Dña. Carmen Romero Villa y D. Jerónimo Pérez-Vico 
Caballero. 
 
NO ASISTEN:  D. Eugenio Jurado Jiménez ni D. Francisco Priego 
Rodríguez, quienes han justificado su ausencia de la sesión por motivos 
laborales. 
 
Secretario:  D. José María Zafra León. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día siete de marzo de dos mil catorce, a las 
catorce horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas 
que arriba se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado 
por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en 
la normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el 
orden del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 
 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2014. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si 
desean formular observaciones al borrador del acta de la sesión 
celebrada por este órgano municipal el día 21 de febrero de 2014. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la 
Junta de Gobierno Local acuerda unánimemente prestar aprobación al 
acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de las disposiciones y correspondencia 
oficial que se detalla a continuación: 
 
2.1.- Decreto 9/2014, de 21 de enero, de la Consejería de Fomento y 
Vivienda de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el Plan Andaluz 
de la Bicicleta 2014-2020. (BOJA número 38, de 25 de febrero). 
 
2.2.- El Gerente Territorial del Catastro en Córdoba comunica que, de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 4/2004, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se ha realizado la edición informática del padrón catastral de 
2013, sobre lo que significa que los ayuntamientos con convenio de 
colaboración en materia de resolución de altas y otras alteraciones de 
urbana tendrán acceso a través del intercambiador de datos de la Sede 
Electrónica del Catastro (SEC). 
 

Igualmente se refiere a la preparación de una campaña informativa 
mediante carta a los contribuyentes que presentan discrepancias entre 
sus datos catastrales y los declarados en el IRPF. 
 
2.3.- La Encargada de la Unidad Registral de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta 
de Andalucía da cuenta de la publicación en el BOJA número 36/2013, de 
21 de febrero, del Plan General de Ordenación Urbanística de Doña 
Mencía. 
 
2.4.- La Delegada Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
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de la Junta de Andalucía manifiesta que la actuación presentada por este 
Ayuntamiento para formar parte de la iniciativa “La Ciudad Amable”, 
promovida por la Consejería, no ha resultado elegida por el comité de 
selección, si bien agradece el interés por la participación en el programa 
al tiempo que anima a seguir haciéndolo en los encuentros que se 
llevarán a cabo, donde se expondrán las propuestas seleccionadas con 
la finalidad que sirvan de orientación para convocatorias futuras. 
 
2.5.- La Presidenta del Consorcio Vía Verde de la Subbética envía 
certificación del acuerdo adoptado por la Junta General de tal entidad, en 
sesión extraordinaria del día 19 de diciembre de 2013, por el que se 
estableció un sistema de fraccionamiento para el pago de las cuotas 
relativas a las aportaciones ordinarias de los miembros del mismo. 
 
2.6.- La Directora de la Asociación Ecologista “Amigos de la Tierra”, 
después de referirse a los objetivos del colectivo al que representa 
consistentes en el fomento del cambio local y global hacia una sociedad 
respetuosa con el medio ambiente de forma justa y solidaria, interesa de 
este Ayuntamiento la adhesión del municipio a la campaña “Municipios 
libres de fracking”. 
 
3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 

No se sometió a la consideración de quienes asisten a la sesión 
ningún expediente de esta naturaleza. 
 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que a 
continuación se detallan: 
 

MATERIALES CONSTRUCCIÓN JACINTO GÓMEZ , S.L. 

Factura número 523 1.421,41  € 

 
JUAN CARLOS LÓPEZ LASTRES . 

Factura número 491 2.047,05  € 

 
DXOCIO, S.L. 

Factura número 1/2014 1.796,85  € 

 
GRUPO CERO ENTERTAINMENT, S.L. 

Factura número 005/14 1.573,00  € 
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LOS LLANOS DISTRIBUCIÓN GASÓLEOS , S.L.U. 

Factura número 14/0016 4.695,00  € 

 
LOS LLANOS DISTRIBUCIÓN GASÓLEOS , S.L.U. 

Factura número 14/0071 3.689,79  € 

 
KONE ELEVADORES , S.A. 

Factura número 951074324 2.364,40  € 

 
AULOCE , S.A.U. 

Factura número 00346 3.746,47  € 

 
De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 

Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 23 de junio, las personas 
reunidas acuerdan unánimemente prestarle su aprobación. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 

No se sometió a la consideración de quienes asisten a la sesión 
ninguna instancia ni solicitud. 
 
6. APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
 No se sometió a la consideración de las personas reunidas ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No los hubo. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
se levantó la sesión a las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del 
día al principio indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña 
Mencía a catorce de marzo de dos mil catorce. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


